
N.0 73. Lunes 11 de Setiembre de 1843, 6coartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la ealie del Temple n ú m . 32 á 6 rs. va . 
a l mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para'fuera franco de porte por, uo mes fWv?, 
40 rs. y por 3-meses 27 rs. ' ^ ^ t e ^ J ^ ' 

Hf i ? i í ̂  
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y m . 

No se dará curso á ninguna reclaHaacir n 
ni se insertarán ios anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es íí au-
eo de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
: - « S S j ^ ^ 5 ^ D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O DE O F I C I O . 

C o m i s i ó n superior de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de l a p r o v i n c i a 
de Z a r a g o z a . 

Cumpliendo esta Comisión con lo mandado en el Reglamento 
aprobado por S. M . eu if de Octubre del año 1839, por el pre-
lente cita, llama y emplaza para el día catorce del próx imo Se
tiembre a todos los que aspiren a' examinarse d« maestros de es
cuela elemental completa, y de escuela superior de isstruccioa 
primaria debiendo observar las regias siguientes. 

t .a Los aspirantes se presentarán en la Secretaría de esta 
Comis ión , establecida en el Gobierno polít ico hasta el doce del 
mismo mes, exhibiendo la fé de bautismo legalizada con que acre
diten tener veinte años cumplidos de edad, y una certificación 
también legalizada del Ayuntamiento y cura párroco del pueblo 
de su últ imo domicilio, siempre que hayan residido en él mas da 
seis meses, que justifique su buena conducta moral y pol í t ica . 

a.a Los exámenes para escuela elemental completa versarán 
sobre las materias siguientes. Principios de R e l i g i ó n y moral, 
doctrina cristiana por el catecismo de la D i ó c e s i s , histórico de 
F l e u r i y compendio de la Re l ig ión por Pinto. Lectura en libro 
impreso y en manuscrito antiguo y moderno. Escri tura en letras 
mayúsculas y minúsculas, y en la usual de cada aspirante. Prin
cipios de aritmética, teórica y práctica de la numerac ión , adi-
l ion, sustracción, mult ipl icación y divis ión por numaros ente
ros y denominados, fracciones comunes y decimales. Elemento* 
de gramática castellana, cn.-iocimitnto de las partes de la oración, 
análisis gramatical y ortografía teórica y practica. Sistemas para 
la dirección, gobierno y enseñanza de las escuelas y métodos es
peciales de lectura y escritura. Estos exámsnes se harán por es
crito y oralmente ó sea por preguntas, siendo su diaracion la de 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela superior 
lo serán por las materias siguientes. Aritmética basta el cono
cimiento de las proporciones, reglas de tres y de compañífi con 
los quebrados comunes y decimales. Nociones de geometría , lí
neas rectas y curbas, perpendiculares, paralela*, á n g u l o s , pro
piedades de los tr iángulos , superficies de los po l ígonos y del c ír 
culo, volumen y solidez de los cuerpos. Dibujo iiaeal. Nociones 
generales de física é historia natural aplicables á los usos comu
nes de la vida. Elementos de geografía é historia, particularmente 
las de España, algunas nociones da las esferas terrestres y arroi-
lar . Y todo lo que se comprende en la enseñanza primaría ele
mental con alguna estension en lo relativo á instrucción moral y 
religiosa. Este examen se realizará en los mismos términos que 
el de la escuela elemental, su duración será la de tres horas y 
los ejercicios públ icos . 

Las que traten de ser examinadas de maestras presentarán en 
la Secretaría de la Comis ión iguales documentos á los que se exi
gen á los maestros y fé de casadas, si lo fueren, y el examen 
versará sobre las materias siguientes. R e l i g i ó n y moral, lectura, 
escritura y cuentas por números enteros hasta la divis ión de pe
queñas cantidades por divisiones simples, y en las labores pro
pias de su sexo, especialmente en las mas usuales y da inmediata 
utilidad para las fimilias pobres. K i órden del examen es escri
bir s imultáneamente el alfabeto y las sentencias ó máximas que 
ce las dicten en letras mayúsculas y minúsculas . No se harán 
preguntas por escrito, sino que se pasará al examen verbal é in
dividua^ comenzando por la doctrina cristiana, lectura en libro 
impreso y manuscrito y preguntas sobre gobierno de las escue
las, deberes de las maestras coa respeeto i las autoriUailfcs, i l e í 

padres y á las niñas que han de tener á su cuidado, especialmente 
en lo relativo al aseo, laboriosidad y conducta moral y religiosa 
de sus discípulas á quienes deben preparar convenieutement» p i r a 
que lleguen á ser buenas madres de familia; y por últisno se las 
examinará sobre el contenido del reglamento de esciielss, que a j í 
como el de exámenes se hallan venales en la administracioa 
principal de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gramática castellana y especial
mente de ortografía , geografía é historia se las preguntará tam
bién sobre estas materias, por cuya instrucción merece ián "siem
pre la nota de sobre salientes con el número tercero, que mar
ca el grado superior, si en las materias de rigurosa enseñanza no 
estuviesen atrasadas. Estos ejercicios ó e x á m e n e s de maestras tic-
son públ icos . 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 32 del plan provisio
nal de instrucción primaria, cont inuarán pagando los maestros y 
maestras de escuela elemental y superior por el l í iu io certifica
do y demás gastos de examen las mismas cantidades que se pagaa 
|m la ¿ictpalidad. 

Como que las notas de censura son por la calificación de apro 
bado núm. 1. 0 superior núm. a. 0 y sobresaliente núm. 3. 0 
los maestros da la clase elemental que teniendo título con al 
núm. 1. 0 aspiren á obtenerlo con el a. 0 ó 3. 0 se some
terán á nuevo examen y satisfarán solo los derechos de este exa
men en caso da haber merecido la censura corrtspondiente, sin 
que deban pagar nada por el nuevo título que se les espida, Y 
para que llegue á noticia de todos se manda publicar el presente 
edicto en el Diario constitucional de efta ciudad y Boletín ofiicial 
de la provincia. Zsrxgozs 30 de Agosto de 1843 .—El Gefe po
lít ico P r e s i d e n t e . z i j o s é Pu idu l l é s .^ iMamte l Esteban y Zaraasa-
ga, Secretario. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE LA. PílOVINCIA DE ZAUAGOZA. 

E l Exctno. Sr. C a p i t á n general de este d is t r i t&f 
con fecha h del ac tua l me dice ¿o siguiente. 

E l Exctno. S r . Secretario de Estado y dei Despa
cho de la Guerra, con fecha A. 0 del actual me d i 
ce lo que s igue .= Excmo. Sr. = Las circunstancia» 
que felizmente acaban de terminarse en esa ciudad, 
han hecho precisa la energia y firmeza de las auto
ridades para hacer entrar en la obediencia del Go
bierno á los que con disausto de esa populosa y 
siempre sensata población se proponían trastornar e l 
orden: restablecida la calma, deber es de las mis
mas autoridades no penni l i r que se lurbe por n in 
gún partido ni bajo ningún concepto, y por lo tan
to el Gobierno exige que V . E . por su parle no 
perdone medio á fin de mantener á cada uno en la 
línea de sus deberes, inculcando á todos en la idea 
de que la misión de V. E . es la reconciliación, y ¡a 
de castigar al que conspire de cualquier manera con
tra la unión y fraternidad del Gobierno quiere y de-
be sostener, asi como la obediencia al poder consli-



lu ido. De óvian del mismo Gobierno lo digo á V . E . 
para los efectos consignientes.— Lo Irasiado á V . S. 
para su conocimienlo y á fin de que sirviéndose ha
cerlo saber en ei Boletín oficial y periódicos de esta 
capi ta l , se persuadan los ha hitantes de la misma y 
Jos de la provincia que estando dispuestas las autori
dades á proporcionnr la verdadera unión entre todos 
ios españoles, no pe rdonarán medio para conseguirlo, 
y que depuestas á sostener la»- instituciones que feliz
mente nos rigen, serán firmes y enérgicas en castigar 
á cualquiera que intente perturbar ei orden, sugirien
do ideas de desunión. 

L o que comunico á los hahitantes de esta p r o ' 
v i u d a para los efectos que son consiguientes. Z a r a -
goza h de Setiembre de i 8''l3.=-Jo^e Puidultér. 

Relación de las obras en los cales imperial y de 
Tau«te en el mes de / u l i o ú l t imo, bajo la dirección 
dei Ingeniero D. Ju l ián Noguera. 

D E CONSERVACION. 
E n el canal i m p e r i a l . 'UlO varas cúbicas de l i m 

pia, 2 puentes, 1 puerto, 1 almenara, \ barco de na
vegación, 2 almenaras de riego, 6 canales,, y 6 edi
ficios. 

E n el de Tauste. Una almenara, 1 boquera, y 
46 380 batas de desbroce. 

Ztragoza 8 de Setiembre de -1 S'lS.^Jose Puidui lés . 

Relación de las obras ejecutadas en las carreteras ge
nerales de este Distrito en el mes de Julio ú l t imo bajo 
la dirección del Ingeniero D. Ju l ián Noguera. 

E n la h.a sección. Desde Huesca á Aluenda á car
go del celador D. Juan Bargas. 

De conservación permanente. 4 8 761 varas de 
cuneta recorrida, y Z87k i d . de paseos arreglados. 

E n la 5.a sección desde Aluenda á Zaragoza á car
go del celador D. Juan de E l o r d i . 

De conseivation permanente. ISO varas de car
retera bacheada, 61^0 i d . de cuneta recorrida , 150 
cargos de piedra acopiados, 150 id . empleados, y 3120 
i d . existentes. 

E n la 6.a y 7.a serecion desde Zaragoza hasta 
el limite de e»l,a provincia con la de Huesca á cargo 
del celador D. Ignacio de Inza. 

De conservac ión permanente. 1007 varas de car
retera baftiieada^ y 776 i d . de cuneta recorrida. 

E n la carretera de F'atencia: desde Zaragoza hasta 
pasado María , á cargo del sobrestante D. Ctispin 
Franco. 

De conservación permanente. 223 varas de car-
retf-ra bacheada, y -H 32 i d . de cuneta recorrida. 

Zaragoza 8 de Setiembre de 18'13.== José Puidui lés . 

K l Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación d i la Pe
nínsula , con fecha 3 del actual ^ me dice lo siguiente. 

En at rición a las razones espuestís por V . S. en m 
comunicación de a del corriente, el Gobierno provisio-
cai ha tenido á bien autorizarle para formar provisio-
nalmsnte en esa capital una Diputación de provincia 
compuesta da los individuos que indica, pero procu
rando V . S. que en ella estén representados Iodos los 
partidos judiciales, siempre quesea posible, con per-
tonas pertenecientes á los mbmos, ó que hubieran sido 
elegidos alguna vez por ellos, para e! cargo de D i p u 
tado provincial. Da orden del Gobierno lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. -

En cumplimiento de cuanto se previene en la prece
dente orden, y en consideración á la urgencia de L i s cir-
eunstanciaS) han sido nombrados para eontliluir ¡a D i 

putación provineiaí tn te rha , p«r partido Si Alees D . 
Ramón Garces, por el de Borja D . José S. G i l , por el 
de Belchite D . Lucas Naval , por el de Caspe D . M a 
riano Latre , por el de Culatayud D . Manuel Grajales% 
por el de Daroca D . Francisco de Paula Oseñalde, por 
el de Fjea D . Ramón Biaset , por el de La A'.muni* 
D . Tomás Giménez de Embun ^ por el de Pina D . Gre
gorio Descar í in , por el de SOÍ D . M a ñ a n o Mongui¡ant 
por el de Tarazona D . Juan A i i a ^ y por el de esta ca
pi ta l á D . Manuel Filiaba y D . Juan Miguel Burr ie l . 

Lo que hago saber á los habitantes de esta ciudad y 
provincia , para su conocimiento y demás efectos que son 
consiguientes. Zaragoza 6 de Setiembre d i 1843.=251 
Gefe superior poUtico,— José Puiduilés. 

Las comunicaciones recibidas en el correo de hoy 
d í Caía uña , confirman la continuación del órdeo ea 
las c u s t i o provincias; habiendo causado la mayor i n * 
dignación a sus habitantes la rebelión que tuvo lugar en 
Barcelona. Los sediciosos de ésta siguen estrechados por 
«o rigoroso bloqueo^ y solo al buen deseo que anima 
s ias autoridades de evitar, hasta el último estremo, el 
den i n i a m i e n t o de sangre, deben aquellos su existencia. 

Lo manifiesto al público para su conocimiento, Za-
ragozt 9 de Sc-tiembre de 1843.=:José Puiduilés. 

A los E lec tores de l a P r o v i n c i a de Z a r a g o z a , 
P . ó x i i n o ya el íutpiradii tiia en que, llamaoos por ja ley eget-

Soí« una cte las mas preciosas garantías que la misma os concede; 
deber es de vusstra fcuíoridad po ítioa superior amonestaros para 
qat uséis tie squella, apresuráuCoos á depositar vuestros sufragiol 
en las urnas e íeclorales . 

La bandera (remniada en el glorioso alzamiento nacional ha 
61 !o de umoi) entre todos los españolea, para afianzar Ja Consti-
111 do 11 de '837 ta independencia nacional, y ei trono constitucio
nal de Doña fsa.bel a * una nueva era ha comenzado; y los frutos 
de tantos sacrifi ios temo se han hecho por llegar a' ella cuaí 
po ii ian í sperarse , si vosotros que haoeis de designar los hombrí» 
que han de proporcionarlos os trioítraseis apáticos en la ocas ión 
propicia de trabajar por la felicidad de esta desventurada N a c i ó n . 

Todos los partidos légales tienen cabida ; todos tienen dere
cho á emitir Jibreineote sus votos; pero cualquiera que sean ¡os 
representantes que prtfirais, no olvidéis buscar en el es la pro-

- vidad, ei vsi-dadero amor patrio, y sobre todo el C-'io desinte
resado por el bien público: efpañoies en fin dignos de sostener 
Jos caros objeios en que todos fundidnos las mas lisongeras espe
ranzas, esíos y no olios son los que convienen. 

Libtrtad os concede le ley para la e l ecc ión , libertad desea el 
Gcrbierno para tan interesante acto: no dudéis que os la propor
c ionará en cuanto penda d e s ú s atribuciones vuestro gefs pol í t ico, 
taragoza i ! de Setiembre de 1843.—José Puidui lés . 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
Restablecida por el Gobierno de la Nación en su 

orden de 7 del actual la contr ibución destinada para 
sostenimiento del Cul to y sus Ministros, me ha pa
recido deber dir igir mi vozá los Ayuntamientos de esta 
provincia manife-ítándoles entreguen al Clero de sus 
respectivas Iglesias que carece absolutamente de me
dios para subsistir un tercio de sus correspondientes 
dotaciones, esto sin perjuicio de poner al menos el 
importe de otra en T e s o r o í a , con el íin de atender 
con estos recursos al socorro del Clero superior y 
gástos del Cuito. 

Desatendidas por desgracia las espresadas obliga» 
clones, con daño de nuestra Religión y sentimiento de 
cuantos españoles se precian de católicos, inútil creo re
comendar á los Ayuntamientos este mandato, pues qtie 
hecho cargo del objeto no dudo se apresurarán á darle 
puntual cumplimiento. Zaragoza 29 de Agosto de 
í S ' l S i z P . A. = Joaquin María Arizmendi. 

Diputación Provincial interin.i de Zaragoza. 
"Nota da los Españoles que for recLimadones hechas ante 
esta Diputación desde el 15 a l 29 de Agosto finado ambos 
inc/ti ive y en que han estado espuestas al público las listas 
electorales; han sido declarados por la misma dpuerta a b ü r -
ia con derecho 4 ser electores ó t ichidoí de serlo por m te~ 



nerlí ya, caso de h hy en que se hallan, y pueblos de su 
residencia. 

PARTIDO DÉ ATECA. 
^ L ^ M ^ . = I N C L Ü I D O S E N E L i.er CASO. 

D. Antonio Tarodo. José Castejon. 
Manuel Ateos Moros. Manuel Argedas, 
Manuel Pcrez. Pedro Martínez. 
Miguel Tarodo menor. 

I D E M E N E L 2. « 
D. Gregorio Mateo. 
Matias Palacin. 
Juan Hernando Rerro. 
Francisco Pérez. 
Pascual Moros. 

Valemin Vicioso, 
José Lalcona. 
Juan Moros Hernando» 
j o é Tello. 
Juan Martínez. 

E S C L U I D O > . 
IX Manuel Martínez Catalán, por fallecimiento, 

B I J U E S C J ^ I N C L U I D O S E N E L 2 . e 
13. Pascual Soriano. 

€ á R E N á S . = l N C L m D O S E N E L 1er. C A S O . 
D José Alcalá. 
Rafael Hernando. 
Manuel Tirado. 

I D E M E N E L 2. © 

Andrés Minguijon. 
José Mendoza. 

D. Manuel Alcalá Teiio. 
Joaquín Tegedor. 
Jervasio Dtscñas. 
Juiian Marques. 
Tomas Gimeno. 
Joaquín Molina Terrer, 
Ramón Minguijon. 
Rafael Hírnando. 
Manuel Marques. 
,/baquin Romero mayor. 

Antonio Alcalá. 
•Francisco Alcalá. 
Marcos Magoña. 
Manuel Monge. 
Manuel Tirado Sanz, 
Tomas Tirado. 
Vicente Sanz. 
Manuel Melendo. 
Vicente Molina. 
Vicente Alcalá. 

/ ^ P ^ . r z I N G L U I D D S E N E L l .er CASO. 
D. José Liñan. 

I D E M E N E L a . 0 
D. José Escriba. 

I D E M E N E L 3. © 
D. Santiago Urgel. 

I D E M E N E L 4. 0 
D. Antonio Alonso. Vicente Monge. 

M O R O S ^ I N C L U I D O S E N E L i .er CASO, 
D. Gerónimo Latuente, Antonio Minguez. 
Blas Bueno. Esteban Soriano. 
Pascual Esteban. Gaspar Sorían». 
Pascual Ucelay. Judas ^sensio. 

I D E M E N E L 3 . ° 
D. Andrés Alcayn. 
Pedro Millan. 
Luís Ereza. 
Juan Moreno. 
Alejandro Casado. 
Manuel Morales. 
Judas Navarro. 
Manuel Navarro. 

Francisco Carnícer. 
Ignacio Muniesa, 
Andrés Pérez. 
Antonio López. 
Feiíx Ramón Casad», 
Rafael Navarro. 
Ambrosio Idalgo. 

E S C L U I D O S . 
D. Juan Melendo, por fallecimiento. f 
«Santiago Malien, por id . i 
Antonio Mallen, por cambio de domicilio. 

F A L T 0 R R E 3 . 
D. Manuel Bernal Tomey, por fallecimiento. 

PARTIDO DE BELCHITE. 
5ELCi í / r f í . = : INCLÜID0S E N E L i.et C A S O . 

D . Kutuel Nogueras. 

Í D E M E N E L 9 . • 
D. Casimiro Alonso. 

i l / 0 i V E ^ . = E S G L U [ D O 5 . 
D . Pedro Naval y García, por fallecimiento. 
Alejandro Bardagí, por id. José Clemente Martín por IJ , 

PARTIDO DE GALATAYÜD. 
C s J L A T s l Y U D . ~ * I N C L U I D O S EN E L k . 0 CASO. 

D. ^/uan Mnpi. 
/ Z Z C / T C / i . ^ E S C L U Í D O S . 

D . J c é Pallares, por fallecí- Ramón Romero, por id. 
miento. Gerónimo Montorio, por id . 

Olvís ss D. Joaquín Cubero, por fallecimiento. 

I N C L U I D O S E N E L 2 . 0 CASO» 
Sestrka=D. Antonio Pinílla. 

PARTIDO DE CASPE. 
M ¿ £ L L / / . = I N C L U í D O S E N E L i.er C A S O . 

D, Felipe Vidal. Manuel Bondia. 

I D E M E N E L 8 . ° 
D . Juan Clapero. 
£)tevan Freja. 
Pedro Gi l . 
(Sebastian Bondia. 
Andrés Ruiz. 
Manuel Esteban. 
Francisco Monzón. 
Francisco Gamundi. 

I D E M 
D . Francisco Fernandez, 

Felipe Catalán. 
Pablo Ruiz. 
Bu ido Andrés. 
Manuel Casvi, 
Manin Liarte. 
Antonio Estevan, 
Pedro Gamnndí. 
Pascual La jalma, 

E N E L H. 0 

E S C L U I D O S . 
D. Juan Blay por fallecimiento Juan Albiac, por ! í . 
Miguel Tena, por id 
Pascual Comas, por id. 
Gregorio Pequiro, por id 
Jo^é Escrique, por id. 
Bernardo Guiral, por id. 
Narciso Bosque, por íd. 
Bernardo Moreno, por id . 

Jacinto Bondia, por i J . 
Francisco Villalba, por id . 
Juan Esteban Torres, por id . 
José Barcelo La cueba, pof id . 
Pedro Gimeno, por id . 
Mariano Coserás, por cambio 

de domicilio. 
/uan Alhesa, maryor por id. Jebastian Castillo, por n© h í -
Esteban Catalán , por id . ber ecsisíido. 

PARTIDO DE DAROGA. 
D ^ R O C / / . = E ¿ C L Ü 1 D O S . 

por D. Mariano £snarcega, 
fallecimiento. 

j4nton¡o Martín, por id . 
Estevan Esnarcega, por i d . 
José Perisie, por id. 
Miguel González, por íd. 
Antonio Liarte, por cambio 

de domicilio. 

Cristóbal Abeger, por id. 
Francisco Campillo, por id. 
Manuel Cortes, por id, 
^gustüi Lorente, por id, 
Nicolás Gordí l lo , por i d . 
Antonio Braña, por id . 
Andrés Subiron, por id, 
Juan Mugi, por id . 

J B J N T O . 
D . Juan Antonio Casas, por Bernardo Lázaro, por id, 

fallecimiento. Pascual Roy, por i d . 
Pablo Pérez, por id . Maiíano Carenas, por id . 
Jayme Cortes, por id, 
Acered.~T>. Pedro Pérez, por i d . 

C O D O i - . — I N C L U I D O S E N E L a. 0 CASO. 
D. Manuel Ribes. 
Vicente Izaguerri. 
Blas Solorzano. 
Joaquín Soguero. 
Lucas Vicente. 
Lorenzo Gimeno. 
José Gimeno. 
Manuel Lorente, mayor, 
Manuel Lorente, menor. 
Joaquín Letente. 

Juan Francisco Lorente. 
Matías Cebrían. 
Valero Aladren. 
Jo é Soguero Cucaloa. 
Valero Diloy. 
Pedro Cucalón. 
Pedro Tegedor. 
Patricio Tegedor. 
Santos Vicente. 



PARTIDO DE EJE A. 
^ R D / 5 ^ . = I N C L Ü I Z ) O S E N E L 2. 0 C A S O , 

D . Marrano Ribas. Pablo Aibues. 
Jo>é Jordán. Lofenzo Gallego. 

F ^ R ^ S D ^ . ^ I N C L U I D O S E N E L i.er CASO. 

D. Pablo Felipe. 
Juan Angel Hueso. 
Domingo Compayre. 
José Ferraiuiez. 
Andrés Garces. 

J u a n Jo é Soleras. 
Joié Grasa. 
Miguel Cortes, 
Manuel /lisa. 
Amcnúa Comí. 

L U N J . 
D. Francisco Cortes. Foli' Dnarte. 

I D E M E N E L 2. 0 
Juan Broquera^ 
Justo Ruiz. 

D. Juan Ramón Ruiz. 
José Acin. 
Sebastian Torralba. 

I D E M E N E L 4. 0 

D. José Pérez y R i g i o s . 

ESCLÜIDOS. 

D. Juan José Cortés, por fa- Ramón Nasarre, por íá. 
llecimiento. Francisco Asín, por i J , 

P R A D I L L A . = I D E M E N E L 2. 0 CASO. 
Manuel Román. 
Antonio Carcas y Sancho. 
Antonio Lafuente, menor. 
Toma¿ Blasco, tnenpr. 
Nicolás Blasco. 
Jorge Carcas. 
Marcial Pérez. 

D. Antonio Almao. 
Pascual Carcas. 
José Laforga. 
Manuel Moncin. 
Vicente Girnenez. 
Mariano Pallares. 
Agustín Navarro. 
José Sancho. 

ESCLÜIDOS. 
Tauste.=:D. Luciano Sanñena, por cambio de Domicilio. 

PARTIDO DE LA ALMÜNIA. 
I N C L U I D O S E N E L a . 0 C A S O . 

Alagon.zs. D. Saturnino FernandeK. 

E P / L ^ . r i I D E M £ N E L 1. 0 
D. Juan Sancho. Luciano Sariñena. 

I D E M E N E L 3 . P 
D . Narciso Morales. 
Dimas Franco. 
Antonio M i n u é . 
Mauricio Maestro. 
Ignacio Marzo, 
Juan de Mata Alonso. 
Frontonio Romanos. 
Domingo Biruete. 
Joaquín Bernad Alonso. 
Angel Romanos. 
A n d r é s E j e a . 
Valero Roncal . 
Camilo Llanas . 
Joaquín Lortnte . 

I D E M E N E L 3 

Diego Llanas. 
Luis E j e a . 
Francisco López . 
R a m ó n R u i z Gilaberts. 
Manuel F i l era . 
Blas Remiro. 
Mafias Sanjuan. 
yose S.obreviela Ronca l , 
Felipe Cavezs. 
Atanasio Simón mayor, 
Gabriel Virueté . 
Antonio Murillo. 
Frontonio Ondiriela Medina. 

D . Matías Remiro . 
Narciso Roncal . 

Ignacio Lorente. 

I D E M B N E L 3 . 0 
R u e d a de J a l ó n . — D . José Pérez 

PARTIDO DE PIMA. 
i W ^ . = : I N C L l J Í D O S EN E L 0 

D. Pablo Novallas. 
José Rocañin y Casaus. 
Isidro fiergasa. 

Jul ián Olled. 
R a m ó n Blasco Mayor. 
Policarpo López . 

MONEGRILLO .= .mm. E N E L 1.0 
D. Sebastian Peralta. 
Mariano Peralta. 

Francisco Cascarosa. 
Mariano Borraz y Alcrudo 

'4 
F E L I L L A D E E B R O 

por fa 

.ESCLÜIDOS. 
D. José P u y ó l e s Roda 

. llecimiento. 
Mariano Gulu por id. 
Miguel Antonio Telia, por id 
Nico lás E l i a s por id. 

Manuel Omedes, por cambio de 
domicilio. 

Miguel Serrad por id. 
José Pérez por id. 
José Ripolies por id. 

PARTIDO DE SOS. 
I N C L U I D O S E N E L 3 . 0 

Urtcasti l lo .—D. Manuel de Pedro. 

PARTIDO DE ZARAGOZA. 
Z J R / J G O Z A . - I N C L U I D O i E N E L i.er C A S O . 

Conde de Berüedel . D . Francisco Romeo. 

I D E M E N E L 4. 0 
D. Juan Antonio Carrasco. 

E S C L Ü I D O S . 
D . Baltasar Mur , por fa l lec í - Mar iana Torrijos por Id. 

m í e n l o . Tomás Guillen, por id. r 
Claudio Romea por id. Gaspar Soriano , por cambio da 
Joaquín Teg^ro por id. do in ic iüo . 
Marques de Villasegura, por id. 
L a s Casetas.—D. Ildefonso Gonzá lez , por fallecimiento. 

. 0 8 / 0 .isf vl3 VJ3 ? O O í l 3 . 1 0 / I ~ . c ^ v a á Afea 
L E C I J V B L Y J - I N C L U I D O S E N E L 2. 0 C A S O . 

D . Franoisc i Gaivez. 
Francisco B a g ü e s . 
Gaspar Sanz. 
Dominga Albero. 
Miguel Mareen. 
José Pisa . 
Manuel Abadía . 
José Solanas. 
Antonio Albero. 
Mariano Escart ín. 
Manuel Mareen y Albero. 
Calisto Bagues. 
Manuel Arruego 

José Moniesa. 
J o s é Mareen y .Laplaza. 
Vaierp Arruego. 
Miguel Arruego y Pérez . 

Miguel Arruego y Marcea. 
Gregorio Albero. 
Manuel Solanas y G i m é n e z . 
T o m á s Escanero. 
Miguel G i m é n e z . 
Gaspar Seral. 
Juan Azara. 

. R a m ó n Gabin. 
Mariano Bsrdun. 

Francisco Sera!. 
Zaragoza 9 de Setiembre de i843.=E'I P r e s i d e n t e . ^ J o s é P u i -

dulles.rrjoaquin Francisco C a l v o . n V i c e Secretario. 

D o n Tomas Giménez,, Alcalde pr imero constitucional 
de la v i l l a de JLa A l n u m i a de D o ñ a Godina, ejer
ciente j a r i sd ic ion de la misma y su par t ido por 
renuncia del ¿ r . Juez de p r i m e r a instancia'. 
A los SS. Jueces de primera instancia, Alcaides cons-

titucionaies y demás Auloridades de esla provincia, 
Hago saber: x^ue esloj siguiendo causa criminal contra 
Felipe Basco y otros vecinos de la villa de Epila por 
las heridas que recibieron en dbha villa la noche del 
veinte y uno del finado Mayo Hilario Marques , Ene-
mesio Pérez y Manuel Remiro , y habiéndose fugado 
aquel, ha sido llamado por edictos y pregones y de
clarado contumaz y rebelde, y en su consecuencia en
cargo se proceda é su captura y segura conducción á 
este Juzgado, previniendo la responsabilidad que recae
rá contra cualquiera Persona que recepte al menciona
do Felipe Basco ó que sabiendo su paradero no lo pon
ga en conocimiento de la Autoridad mas inmediata. 
Dado en La Almunia á 2 de Setiembre de 4 8^15.= T o 
mas Giménez. Por su mandado. M i r i a n o Gómez, 
Escribano. 

E l partido de herrero de la villa de Torrehermosa en el Par l i -
do de Ateca se halla vacants, sn dotación es 10 cahíces da trigo 
morcacho, las herraduras será á cooveuio del profesor y vecinos 
del pueblo casa libre y libre de toda contribución y cargo veci-
Dal: los que gusten presentar solicitud para dicho partido la 
dir igirán franca de porte al Secretario de Ayuntamíen ío hasta el 
15 del corriente mes de Setiembre, en que se proveerá 

L a feria que debe verificarse en la Ciudad de Borja, dará pr in
cipio el dia a i de Setiembre y seguirá en los dias aa , 33 y 24 
lo que se anuncia al público para conocimiento de los pueblos de 
la Provincia 

ZARAGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L . ' 


